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B O L E T I N 
DE DA P^OYTNCIA BE M A D ^ m 

t U l i y » ! * r i l rn •- i aaamciM | M hayan de ínter'.ai ie en IOM 
¡ j j i r fTFM Ort.-r»i s> K haa *e masdar al late Político respec-
t-TV, Bor cavo confuí- <• M i « « i r á n a !o» edítore» de l M menr j -

wjtio» pe-'ft•''<••», 
el orden d« * de Ab r i l de 1S53.) 

I « pablina toeea I M día*, «xeeoto los domingo*. 

¡ ÍN A > 1 , 0 ! R O S 8. inr.r«»r,fllo laraoha 
r H L f t R O N O J . ^ l 

D « n r i ¿ * • -ooo r oa T E S S A «sais 

Gnttro* jficitáin. sata e*g .al , .le . aOa » ••aetcft<%1 peatuw s,.4e 

ra de ella ,3'30 al jies, 10,N" al ' r t i í í . v e , 21 a aemeJttie y »í. poi ai. 

i ' í r í i í n U f M . - K n « ita cap.tal, llevado a domicilio i2pe» - "n» truno « r ¿ , 2-! ai « • 

ote*tv« > 43 al aflo, y 'vera « « ella, t£> al mmeatre , 30 a, « i a t < . t « y W al * u 

Se adornen Stthcnpcioaei *n V.adi ' .d. «n la A.<>tniai»ir»cioc riel » O I . « T I » , cali» de Pe
l i l l o s , 3 natío, dcha.— S u e i a de e»ta capital, ÉmcOHBMttt po» .«edic i « u a a A d - |j N u m e r o su^itt» a G s n t r u ofloUkteO, 5 0 oeut ltn:>9 
rai&i«tracon ¿oa inclusión d i ! I I B O C T T del tiempo d» muño en letra i » . *cit cabnv, 

A n n n c i o H p r o c e d e n t e * do U Excelentí
s i m a Diputación proviiicíd, l ' i i e a o 
frac' ion . . 0 .r)0 pesetas. 

Dependencias oficióles, i iern íd 0 75 — 
Anunc io * particulares, ídem Id. . . . . 1 5»> — 

A p a r t i c u l a r ' a , SO cént imos . 

P a r t e i t l f t i l 

r , l'SiW i mw DI ilUlSTROS 

3 u Majestad el &ey Don A l fon-
¿0 X T í í q. D g ), u Majestad la 
Reina D o f i f V ic tor ia Eugenia, y 
*?S. A A . R R . el Príncipe da Astur ias 
s infantes, continúan s in novedad en 
J U importante salud. 

De igual beneficio disfrutan lss de 
más persona* de la Augusta Heal Fa 
m i l i a . 

Qipiitacióii Provincial 
1115 M A D R I D 

Subasta de más de 25.000pesetas.—I/a
porte anual calculado de este servicio, 
113.378' 10 peseta. 

A N U N C I O 

L a Diputación provincia l ha aeorda-
<|0) m sesión de 21 de enero de 1920, 
OOütratar en pública subasta, que ten
drá efecto el día 24 de maizo, a l»s 
o n c e de ¡a mañana, en el Pa lac io de 
esta Corporación, calle de Fomento, 
núm 0 1" 0 2, el suministro de patatas 
rara '°s Establecimientos provincia¡es 
de B P M e n c " n c ' a > durante el año econó
mico 1 9^0-21, y cuyo importe se ca l 
cula e u 113,378*10 pesetas, bajo el s i -
g u i e n * 6 

Pliego de condiciones: 
1 .* E l contratista se obl iga a sumi 

nistrar las patatas sin limitación a lgu
na de cantidad, obligándose al cump l i 
miento del caso 12 del art. 8." de la 
vigento Instrucción de 24 de enero de 
190\ 

2. * Se obl iga lambían a conducir y 
entregar por su cuenta y riesgo en to
dos los Establecimientos provinciales, 
los pedidos que so formulen por los 
Directores de los mismos. 

3. a Las patatas serán de l a mejor 
calidad o iguales a las mejores que de 
su clase se expendan en los mercad »s 
públicM de esta Capita l y del tamaiio 
de huevo de ga l l ina on adelante. 

4. " S i las patatas no reunieran 1 i s 
condiciones prevenidas, a juic io del 
Sr . Director dol Establecimiento, el 
contratista presentará en el plazo q ie 
se le señale por l a Dirección, otras que 
las reúnan, y en cas p de no hacen o se 
adquirirán por cuenta do la fianza en 
cant'dad igual a (• desechada, obligan. 

I 

dose a reponer la fianza, en el plazo de 
diez días, a contar éstos desdo el l ia 
siguiente al en que se adquiera el ge
nero. 

•r>." E l precio del k . lo d< pat i tas 
será el que quedo fijado en el remate. 

6.* N " se admidra proposición a l 
guna que exoeda de 0'31 pesetas el k i 
lo , ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

7 . a E l suministro se abonera al 
contratista por mensualidades venci
das en l a Depositaría de fondos pro
vinciales. 

8 . " E l artículo se entregará prec i 
samente en ol local del reapeotif i Es
tablecimiento, y si ol Hospicio fu '«o 

• a 
tresladado a Aranjuee, el contratista 
vendrá obligado a hacer allí el surai 
nistro, corriendo a carcj > del mismo 
todos ¡os gastos de co iducoión h i s 1 i 
l a defpehla del Establecimiento y ol 
p.igo cb l<»s arbitrios o impuestos que 
gravasen la introducción del género 

9 • E l contratista vendrá obligado 
a entregar en la S idretarfa de osta D i 
putacióii sei^ oopias simples <le este 
contrato, y a rebajar el preoio de! artí
culo si la tase ofioial dei mismo fu°s3 
fijada en cantidad inferior a la q m se 
le adjudique el suministro* 

10. Para 11 cel b-'acióii d^ e^ta su
basta, do eonfor ¡ida 1 cen lo dispues 
to en el art. 18 de! L l e i l decreto da 24 
de on»ro de 1905, se observarán las 
reglas siguientes: 

l . " E l plazo en quo podrín presen
tarse los pliegos de proposición, te
niendo en cuanta q'ie, según ol párra
fo primero d°l art. ").°, debe toda su 
basta anunciarse con treinta lías, 
cuando menos, le antelación, será des
de el día si irnient" al en que so p u b l i 
que el anuncio on el B O L E T Í N O F I C I A L 

de 'a provincia respectiva hasta el an
ter ior al *n\ que h ya da celebrarte la 
licitación, en aqu Han qu°, con arre
g lo a lo di-tpii 'Sto <>n el párraí » segun
do del ex presad i art. B. , sólo han de 
anunciarse on dicho B O L E T Í N O F I C I A L ; 

y desde el día siguiente al ea que se 
publ ique el a n u n c i o en la Gaceta de 
Madrii hasta el referido din anterior 
al en q e haya de celebrarse l a l i c i t a 
ción, en aquel as otras on qne, ademas 
de on el BoLSTlH ! ' F I C I A L , haa de i n 
sertarse tambiá i on la Gaceta de Ha-
drid, con lajee dn a lo dilpaósto en el 
c i ta lo párrafo segundo del art, 5 ° de 
esta instrucción. 

L i s horas en que, durante el men
cionado pl IZO, podrán presentirse los 
pl iego* de propoeicióOi s-rá". las que 
señale al efeCt) la Corporación contra

tante, para lus que se presenten en sus 
oficinas, y eu el c i s ) de doblo y su-
mult n w i subasta, las que d )S g a i ade
más ¡a Dirección general de admiaia* 
traoión para los pliegos quo se deposi
ten ea dicho Cent o dir cáv -. 

2 . * A todo pliego de preposición 
deberá aoompaftar, por separado, el 
resgoerdo reintegrado o a el timbre 
pr tviociel oorrespondieute que acredi 
te U constitución del depósito prov i -
•ional prevenido para tomar parte en 
la su as'-ri; siendo reohaza lo, eu el ac
to de la eiitre¡j*;i, t o d o pae jo cuyo res-
gaerdo respectivo no se ajuste a l> 
p.euep ua lo en oí ú tita > párrafo del 
art. i¿ de esi a i letraocióa. 

i ' Los referidos p i i eg i . sdo propo
sición dob^rán entregarse, baje sobre 
cerrad », a satisfacción del prosoot' d >r, 
a cuy > afecto po irá lacrar, preoint ir o 
adoptar (mantas medidas da seguridad 
estimo aeoeeat as, a ta doroch i , en to 
dos y cada uno de ¡o-; I >bros e n quo 
encierro su proposición, y en el anver
so del quo contenga y encierre t »d>s 
l o s iemás deberá hallarte, escrito y 
firmado por el licitador, lo Biguiente' 
cProposición para optar a la subasta 
de... (y a continuación el objeto de l a 
misma). 

E n e i reverso, y cruz md > las líneas 
del cierre, se h f á constar por el pre
sentador y p >r el fu leiOnariO que reci
ba el p l i e g o , bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, o las 
circunstancias qu? para su garantía 
juzgue conveniente cada una de las dos 
citadas personalidades consignar, pu 
diendo ambas, además, hacor concurr ir 
al acto ile la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por coa-
veniente. 

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse 
n cesiriamente ol oportuno recibo, 
que, por lo que en él ha de consignar
se, ten Irá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la entre
ga del pliego y del resguardo del de
pósito provisional, entregará tambié i 
el t imbre correspondiente que, con 
arreg 'o a la ley de este impuesto, ha
ya de c >focarse en el mencionado reci
bo Certificación. 8» el presentado! no 
facilitase el referido timbre, no se ad
mitirá en mo lo alguno el pl iego. 

4 . ' E u la sección correspondiente 
de la Dirección general de Admin is 
t rado , y en la oficina q u > al efecto 
de-igoen las Onrpvaciónos pr v i u d a 
les y municipales, s° l levar i un l i b ' O 
de registro sepeoi il para ol o los plie
gos* de proposición que, con arreglo a 

las reglas interiores puedan presenta*? 
sr> luciéndose constar en el as ento el 
d'a y la hora de le ei t reg i , el número 
de sellos de lacre que co atenga, con 
expresión del color de lo> mismos, y 
el nombro y do i c i ' i o d e ' prese ítador, 
a cuya fecto exhibirá su cé lula perso
nal corriente; pudiendo ceusignerse 

| a lemas todas aquellas oironnateueias 
¡ que e peeeentedor '-xija o el funcioaa-
f rio que 'foctúe i a recepción cr^a oon-
' venie ito [ia i a u jor identif i ¡¿ción y 
, S"gur d e l del [diego. 

V r ,riíÍ!tdo ol mencionado asiento, 
se >eilliará 1 pliego con el número de 
orden qae ie oorroop nuda, reepeoto a 

: los proseatedoa pera la sub sta a quo 
se refiere, y se entregará d i m sino y 
d^l r sgu.iido de depúsio provis ional 
al interesado, aunque ésto ne lo p i 
diere, el oportuno recib i a que alu le 
«1 último párrafo de !a regla -1* PZn 
d ¡ c l io reúbo deberán hace se constar 
cuanias circunstancias coos t i tuy in e l 
asieoto rarificado en ei l ibro de regis
tro, con exoresió". siempre de¡ numera 
de orden que h i y a correspondido al 
pliego, respecto a !os presentado! pa
ra la subasta de que se trate, 1 t i 
oficinas eu que sa ef ;c úe la entrega. 

Los expr >sad >s rec;bos se librarán 
en las Diputaciones provinciales y en 

¡ los ayi tntemientoi ñor el J e f • o oí em
plea lo qué h i g a sus Veces, d 1 la ofici
na designada al efecto pare la recep-

, ción de los pliegos, y eu la Dirección 
genera: de Administración ñor el Jefe 
o el wnple ido qne Le susti tuya del Ne -

, gocia lo en quo ra l iquen los asuntos le 
; t>ubnst;:s. 

o. ' Una vez entrégalo y a l m i t i i o 
! el pl ie ro, no podrá ret i ra rae; poro pu-
j drá presentar V i r i os ol mismo l i c i t t -
I dor, dentro dol pla¿» y c.ni arreglo 
, a las o ndic ion n s expresad is, sin ac ra-
I panar nuevo resgaardo da depósito 
I p rov i t i one l . 

6. a Los pliegos de proposición quo 
' en su cas.» sean presentad >s en l a D i -
| rocci 'm gene-al de Admmistración 

será i c maorvadoa, on unió i d i sus res-
góard >s de ilopó-ito proviai mal, por 
el .lefe de la Sección correspondiente 
de dicho Centro directivo, en la Caj t le 
valores que al sfedto deberá exist ir en 
el despacho que ocup i en ia expresada 
Direce ó i ge toral, y los qu • sa presen
ten ante la Co ]> ir oión contrátente y a 
se i esta prOTÍ iciel n mu l i c i p i l , serán 
conservados en ia Caja respectiva, ba
jo la reeponsabilidad del o de los fun
cionarios en^arirad-is por las leyss 
F r -vi nial y Mu ticipal de la custodia 
de ios fondee, 



A l efecto, ana vez entregado por el 
Je fe de la oficina a quo se refiere el 
último párrafo de l a rey la 1 d e este 
artículo el recibe del j liego y resguar 
do presentados, el expresado funciona
r io exhibirá a l a per ona o personas 
bajo cuya eoetodii ha de conservarse 
el pliego, el l ibro de registro de éstos, 
haciéndoles a ' a vez entrega del de 
proposioión, presentado con su corres
pondiente resguardo de depósito pro
v is iona l ; y dichas personalidades, des
pués da confrontar lo que apirezca y 
resulte del pliego y i esguardo con lo 
expresado en el asiento respectivo del 
l ib ro de reg* s tm, se hai á r cargo do los 
citados documentes, consignando en 
dicho l ib re , al pió de' mencionado 
asiento, si oportuno recibí, en la si
guiente forma: Recibí para su custod'a 
el pliego y resguardo a que se refiere es
te asiento. 

7. * Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos para cualquier sub sta de las 
a que se refiere este rrt- 'culo, so l ibra
rá a quien lo solicite, por el Jefe de a 
oficina correspondiente qu * determina 
el último pá' r; f i d< la regla 4.*, cert i 
ficación del número de pliegos presen 
tadoj, c ii expresión de su? números 
do orden. f< chas de su present ción, 
nombre de los l ir i :adores y demás 
circunstancias, firmas y contraseñas 
que reúnan y contengan los referidos 
pliegos. 

Pa ra que pueda expedirse la certif i-
cncióo a adida se'¡i Decenario que el 
peticionario 1 i solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en e| Centro del 
cual se interese, y que al hacerlo pre
sente además b< correspondiente póli
za o t imbro con arreglo a la ley de es
te impuesto, sin euyo requisito no po
drá per l ibrada en modo alguno l a ex
presada certificación. 

E n el caso de demora en l a expedi
ción ile esta certificación, o '.mando 
cualquier pors< nalidad 'o crea c nve 
niente, podrá requerii Notaría público 
qu* dé fe de los detalles y c ircunstan
cias quo hubiera ie contener la cert i f i -
cación a que se refiere esta reglu, a cu
yo efecto, resguardos, pliegos de pro
posición presentados para !a subasta 
y l ibro de registro de éstos serán e x h i 
bidos al Notario. 

8. * Llegado el día y hora señala
dos para la subasta, se constituirá la 
Mesa, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio «V aquélla y del 
presente arto nb\ Terminada dicha 
lectura, el Presidente exhibirá ni No
tario autorizante del acto todos ios 
pliegos preeentadoé, en unión de sus 
resguard- s de depósito provisional, 
aoompaflades de cert'ficnción expe l ida , 
por a] funcionario a uno se refiere el 
últ'mo párrafo de la regla 1.*. y visa 
da por aqeél o aquéllos bajo cuya cus
todia hayan sido cor servados, com
prensiva de les pliegos presentadas y 
resguardes que les acompañen, f ch i 
de la presentación y mímero asignado 
a cadn uno. así como de] nombre de 'es 
licitadores y de ooaatos datos y c i r 
cunstancias coopten en el asiento p í a 
l a debida identificación do cada p i e go . 

A seguid* el Presidente invitará a 
los concurrentes al neto, a que efec
túen, si lo d< o i . el oportuno re
cuento y reconocimiento d e b a pife* 
gos, compnlaándeloa en su caso con lo 
que resalte de Ir s res; eo'i vos asientos 
del l ibro de registro do l o s misnn s, 
consignándose en el acta las protestas 
n observaciones que se formulen y lo 
acord' do respecto a l-s mismas por el 
Presidente, o que, e fe toado el expre
sado reqnerimien' , no se forinu'ó pro 
testa n i observación alguna. 

H- cho el antei ior reqne: imionto, y 
contrst das y reeuetta* e" sn caso l a -
dudas y protesths que se formulen, el 

Presidcnto manifestará a continuación 
que so v a a proceder a la apertura de 
loa pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa n i observación de ningún géne
ro n i se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

L legado este caso, el referido P r e 
sidente p r mederá a l a apertura, por 
orden correlativo do numeración, de 
los pliegos preso..tados, dando lectura 
en alta voz a ia proposición en ellos 
contenida. 

9. * Terminada l a lectura de cada 
proposición, ol Presidente declarará 
desechadas las que no se ajusten a l 
modelo, siempre que las diferencias 
pueden producir , s su ju i c i o , duda 
racional sobre la persona dol l ic i tador , 
sobre el precio o sobre el compromiso 
que contra 'ga , sin que en el caso i!e 
existir esa duda deba admitirse la pío-
posición, au quo el l icitador manifies
te que está c o i forme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
a l modelo. 

10. Veri f icada !a lectura de todos 
los pliegos presentados, ol Presidente 
adjudicará provisionalmente el remato ¡ 
al autor de la proposioión más venta- ¡ 
josa entre las admitidas, pero nacien-
do constar, si la subasta fuese dob e y 1 

simultánea, que la referida adjudica- ¡ 
ción provis ional la efectúa sin perjui-
0Í0 del resultado que ofrezca l a doble 
snbaata que simultáneamente se ve -
rifica. 

11. L a undécima del art. 17. 
12. TTecha la adjndiosoién p rov i - ' 

piona!, el remata- te exhibirá su cédu
la personal al Notar io o Secretario 
autoi izante del acto, y se unirán al 
expediente de subasta todos los res- I 
guardos de depósito y todas las pro- i 
; osiciones preson fadas, inc uso las que 
hubiesen sido desechadas, sin mes 
axoepción que ¡as currespondirntes a j 
Jos imitadores que estén conformes 
con que que len des. charlas sus propo
siciones, :os cuales, por sí o por me
dio de sus representantes, podrán reco
gerlas en el acto, con las resguardos 
de depósito correspondientes, enten
diéndose que renuncian con esto a 
todo derecho a la adjudicación definí- i 
t i va del remate. I 

No obstanjbe, el Presidente podrá en-
tragar a l Nota-io autorizante dol acto 
para su eastodia el resguardo o res- j 
guardos de depósito provisional de quo i 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán s^r devueltos por dicho Notario 
a los interestoios sin orden previa de la j 
Dirección general de Administración, : 
si l a subasta fuese la ce l ebnda ante 
dicho ('entro directivo, o del Presiden- ¡ 
te de la Corporación prov inc ia l o mu- ¡ 
n ic ipa l , según sea una u otra ante 
quién se haya celebrado l a subastado 
referencia. 

l 8 . L a decimotercera del art. 17. 
14 L a dócirnoenarta del mismo 

artículo 17. 
16. S i en el mismo caso de doble y si-

mu'tánea subasta rasaltasen igualmen
te ventaj< sas ¡as proposiciones de los 
doa rematantes provincia'es, lendrá 
derecho de p e í rancia el autor de a 
propnsici n piase tada ante las auto
ridades a que so refiere el art. 6. ' E n 
su consecuencia, ia Corporación con
tratante, al tener con< cimiento del re
sultado de l a subasta celebrada a>t- la 
] dn cción ge:e al de Administración 
por ol testimonio notarial o acta ndmi-
nietreti' a a que se refiere la regla an 
terior, procederá a hacer, desde luego, 
la ndjadic ción provisional . 

l l . L - 3 fi i za provisional para tomar 
pa'to e n ests subasta importa 5.668 
pesetas í*0 cé ti «nos. 

1-. L s pliegos para tomrr parte j 
en la lici*ación y los d rpósitos pmvis io- | 
nales, se admitirán durante las horas 

de diez a doce y de diez a una en e l 
Negociado de subastas y en l a De
positaría de fondos provinc :a!es, res
pectivamente, todos los días hábiles 

. hasta el anterior al de la subasta. 
13. Luego que recaiga er. el rema

te la aprobación d -unitiva, y antes de l 
• otorgamiento de la escr ;tura, se reque-
! rirá inmediatamente al rematante para 

que, dentro del término de diez dias, 
presente el documento que acredite 
habor constituido en la Caj i general 
d u Depósitos o en ¡a de esta Corpora
ción, ol 10 por 100 del total importe 
da un añ > d e l contrato en concepto de 
fianza def init iva, on !a forma expresa
da para la provis ional , debiendo, caso 
de const i tu ir la en títul >s de la Deuda 
de! Estado, reponer el depósito si la 
b " j a de 'os v. loro-, llegase a un 5 por 
100 durante el tiempo do su contrato. 

14. E l depósito o fianza a quo se 
refiere la anterior condición, así como 
el de c. ráctor provisional, tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios quo pueda ocasionar ol con
tratista f i l i ando al cumpl imiento del 
pliego do oondicionee. 

¡0. Podrán concurr i r a esta subas 
ta les interesal s p o r sí o representa
dos p r o t i a persona, con el p der co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a costa d 1 l ic i tador por el 
Letrado do esta Corporación D . José 
María de Olózaga. 

16. No se admitirán proposiciones 
que presenten menor- s da edad no ha
b i l i t a d o s competen temen ta, n i las de 
los que se hal len incapacitados legal
mente. 

17. E l contrato a do sor a riesgo y 
ventura, sin que tenga derech el con
tratista * redamar aumento do preoio 
n i indemnización por ningún moti/o, 
renunciando todo fuer» y priv i legio 
para hacerlo por más vía que la con
tenciosa. 

18. Dentro do los quince días s i 
guientes al en que se lo comunique la 
aprobación def init iva dol r-mate, de
berá otorgar el contratista 1* corres
pondiente escr i tura. 

19. S i el rematante no prestase la 
fianza def init iva en cualquiera de las 
formas en que s e a admisible, ó no con
curriese a! otorgamiento de la escri tu
ra y formalización del C o n t r a t o , o no 
Ponaso las condicionas que sean preci
sas para ello dentro de les plazos seña
lados y do una prórroga que sólo po
drá concederse p>r causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días, se tendrá p o r rescindido el con
trato a per juic io del mismo rematan
t e . Los efectos de esta declaración 
serán: 

Pr imero . E l pago do todos les gas
tos qu • hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo Quo se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
p r ime r ' , pagando el primer rematan
te l a diferencia entre el primero y el 
gando, s i éste fuere menos beneficioso 
piara la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también 
aquA! t dos los perjuicios quo hubiero 
recibido la C- rp nación por la demora. 

Cuai t >. Que en e¡ case de no pre 
sentarse licitadores y haber do hacer
te la obra o so» vicio por administra
ción, sea de cuenta de' p r i m e r l ema 
tante el perjuicio que d e esto resulte, 
el cual so regulará y fijará eo e x p e 
diente en que aqué' so'i oí lo. 

Estos responsabilidades so harán 
efectivas, en primer !ug/¡r, de la fianza 
provisional o de la definitiva quo tuvie
se prestada el remétanla, que ie será 
al efecto retenida, y si no fuese sufi
ciente, de los demás bienes dol mismo, 
administrativamente y por l a v í i da 
apremio. 

Si hecha l a liqnidacón de aquéllas 
responsabilidades excediese de ÓU im 

porte la fianza, le será devuelto el 
exceso. 

20 Las faltas qu - cometan los con
tratistas en el cumpl imiento del con 
trato, serán castigadas: !.*, aperc ib i -

¡ miento; 2.*, multa de cinco a m i l 
! pesetas; 8.* mu ' ta do ciento a dos m i l 

pesetas, y después la raaoiaiól) enten
diéndose que no se trata do una grada
ción de penas, sino que se aplicará 
discrecionalmente p r la Corporación, 

| conforme a l a g iavedad de la falta, y 
! que después de la imposición de la 
I segunda mul ta , l a Diputación podrá 

rescindir, s i lo estima oportuno, o i m 
poner nu'.va mul ta , dentro do esta 
segunda osea la, de ciento a d s m i l pe
setas. L a rescisión tendrá lugar en l a 
forma quo la condición L9 determina, 

21 Queda prohibido eu absoluto 
toda cesión. 

22 Serán d e c u e n t i d 1 contrat ista 
todos los gastos del remate, esci i tura, 

I copias, panel, inserción de anunoios en 
' los periódicos oficiales, derechos reales, 
! contribución industr ia l y todos los 
I demás impuestos esti-blecidoí 0 que 
I se establecieren en lo sucesivo apl ica-
; bles a este contrato. 

Transcurr ido ?1 p ; azo quo señala e l 
- artículo 29 del Real decreto e instruc

ción de 24 de enero de 1905, no se 
presentó reclamación. 

Madr id , 21 de enero do 1920 
E l Oficial del Negociado, 

Conrado -oro 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en , cal 'e 
de , núm. .. , enterado del anuncio 
publ icado en el B O L E T Í N O K I C I A I . de la 
prov inc ia sacando a pública subaste 
la Diputación prov inc ia ! do Madrid el 
suministro de patatas que se calcula 
necesario hasta el 31 de Marzo do 19,0 

' para el consumo en lodes los Estable
cimientos Provincia les de Bene ficen— 

' c ia, se compromete a suminisíi ar dicho 
\ artículo con estricta sujeción al pl iego 
, de c indiciónos y preci.' de ... (expre-
, sado en letra) el k i l o o con la rebaja 

del tanto por cbn to . 
(Fecha y firma del proponente). 

Conforme: 
E l Pres dente, 

Simón Núñez de Maturana 
E l Diputad» Sficretario, 

Jus t o Sarabia 
•E.- -115) 

'. Subasta de más de 25.000 pesetas. — 
Importe anual calctdado de este ser-
ció, J6833 pesdas. 

A N U N C I O 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 1 de enero de 
1920, contratar en pública subasta, 
que tendrá efecto ei día 24 do marzo, 
a las once de la mañana, en el Palac io 
de esta Corporación, cal 'e de Fomén-

¡ to, núm 2, el suministro de huevos 
j do ga l l ina con destino a ¡os Estable 
] cimientos provinciales de Beneficencia, 

durante ei año económico de li '20-21, y 
cuyo importe so ocíenla on 56.88o 1 

pesetas, baj \ el siguiente 

Pliego de condiciones: 

1. * E l contratista se obliga a su
minis t rar los huevos de gal l ina que 
sean necesarios, sin liroitació; alguna 
de cantidad, obligándoos a l cumpl i 
miento d i caso 12 d i art. 8.° de la 
vigente Instrucción do 21 da enero 
de 1905. 

2. * So obl iga también a c•'•aducir y 
entregar por su cuanta y rica • bis 
pedidos que se formulen por los seño
res Directores. 

3 * Los huevos de gallina serán 
frescos, de regular tam ni >. y peso de 
cinco kilogramos tieao antoa gramos el 
cient J. 
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4. * Si no reunieren los hnevos las ! 
condicionas prevenidas a ju i c i o de l a ! 
Dirección del Establecimiento, el con
trat ista entregará otros que las reúnan, 
en el p'azo quo l a misma le señale, y 
case de no hacer lo , se adquirirán por 
cuenta do la fianza en cant idad igual a 
ln desechada, obligándose a reponer ia 
fianza en el plazo de diez días, a con
tar desde el siguiente «1 en que se ad
quiera el género; también se compro
mete a entregar en número i gua l a los 
que se desechen por podridos. 

5. * E l precie del ciento de hue 
vos será el que qm de fijado en el re
mate. 

6. " No so admitirá proposición a l 
guna qu« <"xeeda d^ 2f> pesetas el 100, 
n i fracción infer ior a un céntimo de 
peseta. 

7. a E l suministro se abonará a l 
contratista p' r mensualidades venc i 
das en la Deposit ría de fondos pro
vincia Íes 

8 . * E l artículo se entregará pre
cisamente en el local del respectivo 
Establecimiento, y si e' Hospicio fue 
se trasladado al "Real S i t io c?o A ran -
juez, el contratista vendrá obligado a [ 
hacer a ' l ' el suministro, corriendo a 1 

cargo del mismo los gastos de con- ! 

duccón hasta la despenes del Esta* 
blecimiento y el pago de los arbitr ios 
o impuestos a que para su introducción 
estúvose gravarlo <»1 género. 

9. * E l cent ra l i s ta vendrá obl iga
do a entregar en l a .""ecretarta do la 
Corporación seis copias simples de este 
contrato. 

10. P a r a la celebración do esta s u 
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 1̂  del Pea l decreto do 2i de 
enero de 1905, se observarán 'as reglas 
siguientes: 

1.* E l plazo en que podrán pre
sentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo primero del ar t . 5.° debo toda 
subasta anunciarse con tre inta días, 
cuando menos, de ant dación, será des
de el día s iguiente al en que se p u b l i 
que el anuncio en o| R O L F . T I N Opic iALde 
la pr vinoia respectivahaataelanterior 
al en qu» haya de celebrarse la l ic i ta
ción, en nqtvdb-s que, con arreólo a lo 
dispuesto en el párrafo segundo del 
expresado art, 5. , sólo han de anun
ciarse en dieho P O L F . T I N O F I C I A L ; y des le 
el día siguiente r.\ en que se publ ique 
el anuncio en la Gaceta de Madrid has
ta el referido día anterior a l en que 
haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas < tras en que, ademán do ea fei 
B O L F . T I X O F I C I A L han do insertarse tam
bién en la Gaceta de Madrid, con su je 
ción á ; o dispuesto en el citado párrafo 
segando del art. 6.* de esta instruc
ción . 

Las horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos do proposición, serán la? que 
señale al efecto la Corporaoión contra
tante, para los qn« se presenten en sus 
oficinas, y en ol caso de doblo y su-
mr.ltánoa subasta, las qne designa 
además l a Dirección general de ad 
ministreeióri para los pliegos que se 
depositen en dicho Centro direc ' ivo. 

1* A todo p l iego de propos¡ei>n de
berá >i tompafiar, p r separado, el ros-
g U T la reintegrado ern el t¡mbr^ pro
vincial correspondiente que acredita la 
constitución del d^nósito provjs 'nnal 
prevenido pnpi t/'mar parte en la sn-
bast siendo roefniz do, en el-seto do 
la entreg'. odo pliego cuyo rasga ardo 
respectivo no so ajuste á lo preceptua
do r n o' ¿Ithnc párrafo del ar t . 19 de 
esta i - atracción. 

8.a Les referidos pliegos de proposi
ción deberán entregare*, bajo sobre 
cerrado, a satiafíieoión del preaentedor, 
• cuy «f c o P'd 'á lacrar, prec: otar ó 
*dopiar en antas medidas deeagnrided 

es-time necesarias á su derecho, en to
dos y cada uno de los sobres en quo 
encierre su p i oposición, y en el anver
so del que i ontenga y encierre todos 
los demás, deberé hallarse escrito y fir
mado por 1 licitador, lo siguiente; 
«Proposic'ón para optar ó l a subasta 
de. . (y á continuación el objeto de l a 
misma.) 

E n el ¿-everso, y cruzando las hneas 
del i ierre se hará constar por el presen
tador y por el l i : icionario qne reciba 
el pl iego, bajo Ja f i rma de ambos, que 
el plipgo se entrega intacto, o ias c i r 
cunstancias que para P U garantía j u z 
gue conveniente cada una de las dos 
citadas personalidi de* consignar, pu -
diendo ambas, además, hacer concurr ir 
al acto de la entrega y r eepción del 
pliego los testigos que tengan por con
veniente . 

Como quiera quo de l a entrega y re
cepción del pliego ha do extenderse 
necesariamente el oportono rec ; b ( quo 
por lo que en él ha de consignarse, 
tendrá el caíácti-r de certificación, el 
presentador, en el > cto de la ent iega 
dol pliego v del resguardo de : depóai-
t i provisional, entregará también el 
t imbre correspondiente que, c o i atT9 
glo a la ley de esto impuesto, baya de 
colocarse e; el mencionado recibo cer
tificación. S i ol presentador no faci l i 
tase el referido t imbre, no se adm tira 
on modo alguno el p l iego . 

4.* E n la Sección correspondiente 
de la Direooión general do A d m i n i s 
tr ción y en la oficina quo al rfe< ta 
designes l i s Corporaciones p rov i ; c a -
y municipales, se llevará un l ibro do 
reg istro especial j a r a el do b s pl ieg. s 
do proposición que, con arreglo a bis 
reglas anteriores puedan prese tai se, 
haciéndose constar en P ! asiento el día 
y la hora do l a entrega, el número de 
sell s de lacre quo contenga, con ex
presión dol color de los mis es, y el 
nombre y domici l io del presentador, a 
cuyo efeotc exhibirá su cédula personal 
corriente; podiendo consignarse ade
más todas aquel'as circur.s' ancias que 
el presentador ex i ' a 0 el funcionario 
que efmtúe la recepción crea cor ve
niente para la mejor identificación Y 
segur 1 dad d^l p l i e "o . 

Verificado el mencionado asiento, 
se señalaiá el pl iego con el número do 
orden qho lo corresponda, respec'o a . 
los presentados para l a sub is ia a 
que se refiera, y sé entrégala del mis- i 
mo y dol resguardo del depósito pro- ; 
visión al al interesado, aunque éste no 
lo pidiere, el oportu. o recibo a quo 
alude el último párrafo de l a rog 'a ">.* 
E n dicho rec bo deberán hacerse Cons
tar cuantas circunstancias constituí an 
el asiento verificado on el l ibro de 
registro, con expresión siempre del 
númeio de orden que huya corresp m- I 

, d;d» al pliego, respecto a los presenta* 
¡ dos para la subasta do que s•< trate on 
\ las oficinas \m que se ofectúo la en- I 
' traga. 

Los expresados recibos se libarán 
! en las Diputaciones provinciales y en 

los Ayuntamientos por el Jefe o el 
! rmp'e-do que hag , sus veces, de la ' fi- . 

c 'nade iguada al efecto pa»'a la recep- 1 
ción de los pl iego 5 , y en la Dirección | 
general de Administración por el Jefe j 

! o ol empleado que lo sust i tuya del ! 
i Negociado en que radiquen los asuntos j 
i de subastas. 

5 * U n a vez entregado y admit ido 
j el pliego, no podrá retirarse; pero po-
> d'á presentar varios e lmism i l ic itador, 
| dentro de 1 plazo y c;»n arreglo á las 

¡ condiciones expresadas, sin acouviañar 
nuevo resguardo de depósito provisio
n a l . 

8, Los pliegos de proposioión qnp 
' en su. ca3> sean presentados en la Direc 

ción general de Administración, aaráfl 
conservados, en unión desús resguar- * 

dos do depósito provisional , por el Jefe 
1 de la Sección orresponr'iente de dicho 
! Centro direct ivo, en la Caja de valores 
| que al efecto deberá ex ist i r en el des-
! pacho que ocupe en la expresada Direc 
' ción general, y los que se presenten 

ante la Cornoraeión contratante, ya 
sea esta provincial ó munic ipa l , serán 
conservados en la Caja respectiva, ba
jo l a responsabilidad dol o de h¡s fun
cionarios encargados por las leyes 

| P rov inc ia l y Munic ipa l do la custodia 
. do los fondos. 

A l efecto, una vez entregado por el 
! Jefe do la oficina a que so refiero el 
! úb'mo párri fo de la regla de este 

retículo el recibo del püeg i y resguar
de presentadlas, el exprc>ado funcio
nario exhibirá á la persona o personas 
bajo cuya custodia ha de conservarse 
•el pliego, el l ibro de registro de éstos, 
haciendo'es á le vez entrega del de 
pro| osición, presentado con su corres* 

I pendiente resguardo f 'e'depósito p-o-
j visión a l ; y dichas personalidades, des-
{ pues de confrontar lo qne aparezca y 
' resulte del pliego y resguardo con lo 
; exp.es>'do en el asiento respective, del 
' l ibro de registro, se harán cargo de ¡os 
J citados documentos, consignando en 

diebo l ibro, al pie del mencionado 
' asiento. p| oportuno recib1', on l a ai-

ouient forma: Recibí para su custodia 
el plipgo y resguardo a que se refiere este 
asiento . 

7. ' Desde el momento en que ter
mino el plazo de presen tac ón do pl ie-
g s p:.ra cualquier subasta do las a que 
se refiere esto artículo, se iibrtrá a 
quien lo solicite, por el Jefo do ¡a ofi 
cma correspondiente que determina el 
último párrafo do la regla 1.*, cert i f i 
cación del número de pliegos presen
tados, con expresión de sus números 
de o idor , bebas de su presen'ación, 
nombie de ios l ic i tad res y demás c i r 
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reúnan y contengan 1 s referidos pl ie
gos 

P u r a q u e pueda r xned i ' So l a cert i
ficación aludida será necesario que el 
peticionario la solicite durante las 
horas hábiles de « fieina en el Centro 
del cual se interese, y quo al hacerlo 
presente además la correspondiente 
póliza o t imbie con arreglo a lá ley do 
esto impuesto, s ;n cuyo requisito no 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

E u el c .so de demora en la expedi
ción de esta certificación, o evo ndo 
cualquier person lidad o crea conve-
nieme, podrá r quer 'r Notario públi
co que dé fe de los detalle* y c ircuns
tancias quo hubiera de contener la cer
tificación a que se re fi re esta regla, 
a cuyo efecto, resguardos, pliegos de 
proposición presentados para l a subas
ta y l ibro de registro de éatos, serán 
exhibidos al Nota - io. 

8. * Llegado el día y hora señala- • 
dos para la súbita, se constituirá l a 
Mese, dándose principio al acto por la 
lectura del anuncio de aquélla y del 
presente artícu'o. Terminada dicha 
lectora, el Presidente exhibirá el Jfe* 
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presenta los on unión de sus 
reegoardos de depósito provisional, 
ao m pan'dos de coi tificación expedida 
por ei funcionario a que se refiere el 
último párrafo d " le regla 1.*. y visada 
por aquél o aquéllos bajo cuya custo
dia hayan si lo conservados, compren
siva ríe los p l i e g s presentad s y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de !a presentación y número asignado 
a cada unn, así como del nombro do 
los licitadores y d° cuantos datos y 
circunstancias c n s ' e n en Pj asiento 
para la debida identificación de cada 
pl iego. . . . 

A seguida el presidente mv i t a i 'i a 
los concurrentes a 1 aoto n que efectúen, ¿ 

si l odespan , e l oportuno recuento y 
• reconocimiento de los pliegos, c -mpu l -
: sándolos en su caso con lo que resulte 

d " Jos respectivos as i en ti s del 1 bro 
; de registro de los mismos, consjgi án-
I dosr> en el acta las protestas ú obser 
i vaciones q u " se f irmulen y lo ae arda» 
| do respecto a las mismas por e l 
i Presidente, o que, efectuado el expre-
I sad(> requerimiento, no so formuló 
' protesta ni observación a lguna. 

H e c h o el anterior requerimiento, y 
| contestadas y reeoeltaa en su caso las 
. dudas y protestas que so formulen, el 

Preaidente manifestará a continuación 
• que se va a proceder a la apertura de 

bs pliegos, declarando quo, una vez 
. abierto el primera, no se admitirá 
! protesto n obsevación de ningún 
: genero ni so dará P X I licación alguna 
I que interrumpa el act >. 

Llegado est r > easo, ol referida Prcai" 
! dente procedía a ' a apartara, p r 
| oí den correlativo de numeración, de 
I los pliegos presentad- s, da ni > lec tura 

en alta voz a ¡a proposición en e i . 0 s 
contenida, 

9 " Terminada la lectura de cada 
proposición, el Presidonte declarará 
des. charlas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, a su ju ic io , duda 
racional s< bro le persona del licitador, 
sobre el preoio o sobre el compromiso 
que c ntraiga, sin que en el caso do 
ex stir esa duda, debe ad i t i r - • la 
proposición, aunque el Incitador mani-
fies'e '¡ue está c< nformo con qu« se 
entienda redactada con estricta sujec-
ción al modelo. 

10. Verificada la lectura de t d< s 
los pliegos presentad s, el Presidente 
adjudicará proviaionalmente e ; rema
to al autor de la proposición más ven-

| tajosa entre las tami l icDs, pero hacien-
1 do constar, s i \a subasta fuese doble 
; y simu'tánea, que ¡a referida adjudi-
i cación p-ovisional la efeiUúa sin per-
j ju i c i o del resultado que i fre?ea la 

doble subasta que simultáneamente se 
| verif ic L. 

11. I a undécima del art. 17. 
12. Hecha la adjudicación prov 's io-

na ' , ol rematante exhibirá su cédula 
personal a l Notario ó Secretario auto
rizante del acto, y so unirán al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las pro] ogicio-
nes presentadas, incluso lasque hubie
sen sido desechadas, sin más escención 
que las correspondiera s á los l i c i ta -
dotes quo estén conformes Con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales, por sí o por medio de sus 
representantes, podrán rec -gerlfis en 
el neto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto a t do derecho a l a 
adjudicación defi it iva del remate. 

No obstante, el Presidente podrájen-
t ingar «I Notario autorizante del acto 
para su custodia el resguardo o res-
gnardes de depósito ptovis ional de 
que se ha hecho mérito, los cuales ro 
podrán ser devueltos por dicho Nota
rio á los interesados sin i rden previa 
d la Dirección general de Admin i s 
tración, si la suhas'a fuese ' a celebrada 
ante nicho Centro direct ivo, o del Pre
sidente do la Corporación provincia l 0 
munic ipa l , según sea n r 8 u otra ante 
quién se haya celebr-do la aubasta de 
referencia. 

13. L a decimotercera de' art 17. 
14. L a decimocuarta dei mismo ar

tículo 17. 
15. S i en o! mismo ca^o de di b¡^ y 

simul'ánea subasta resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones de 
los dos rematantes provinciales, tendrá 
derecho de preferencia el autor de 
la proposición presentaos ante las auto
ridades a que se rrfiero el ar t . n . ' E n 
su cot secuencia, l a Corporación con-

http://exp.es%3e'
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tratante, al tener conocí dentó del re
sultad > 'le la subasta celebrada ante 
la Dirección general de Admin i s t ra -
oión por el testimonio notarial o acta 
administrativa a que se refiere ia re
g la antsri >r, proot lora a hacer deuda 
luego, la edtniicaoión provisional. 

11. L a fia u . pr»visional para t i 
mar parta en esta subasta impertí 
2.811' >5 p HJ «tas. 

i'¿, L *s p ie</os para tomar parte 
en lalioitaeión y les depósito! provisio
nales ie admitirán durante las b >i ^ 
de diez a ana y de die¿ a doce, on el 
Negoc ad > de subastas y en la Deposi
ta r ,a da fondos provinciales respecti-
vame ite, todos los días hábiles, hasta 
el anterior a la subasta. 

I Lu^go que recaiga on el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento do la escriture) se re
querirá ínmediatame uo al rematante 
pora que, dentr > dol i ormino de diei 
días, presente el do tomento que acr 
díte hab r oonstitui lo e i la 0»ja ge-
neral do Depósitos o en '- i de esta Oor-
porac ó , ui 10 por 10 > de! total im 
perie de uu >no d^l contrato en c o i 
co >to de Asnas definitiva, en la forma 
ex| r- sada pnra l a proviiional, debien-
d'>, ctso de nonititoirle eu tilulos de 
Ja Deuda del Estad", reponer el depó
sito si la baja de los va ores I e-^so a 
un 5 p»r 10U durante •"¡ t iempo de su 
contrato. 

1 4. E l depósito o fi ln^a a que se 
refi re la anterior condición, «sí como 
el de oarácter p rova io >al, tiene por 
objeto responder do lod >s loa .b-ños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
coi.ti a¡ is ia faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones. 

15. Podrán concurrir a esta subas
ta los intereeadot por sí o representa
dos por otra persona', con ol poder co
rrespondiente para ello, declarado 
bastante a c >sta dol l ic i tador por el 
Letrado de esta Corporación D. Josó 
María de Olózaga 

16. No so admitirán proposiciones 
que ores n i n menores 'le edad no ha
bil itados competentemente, n i las de 
los que se hal len incapacitados lega l -
me' te. 

17. E l contrato h * de ser a riesgo 
y Vent ra, sin que tmiga derecho e l 
contratista a reclamar aun ento de pro 
ció ni ii demniZación por ningún mot i 
vo, renunciando todo tuero y pr iv i l e 
gio para hacerlo por man vía que l a 
oonter ci°sa. 

18. Dentro de los quince días s i 
guientes al en que se le comuniq ie la 
aprobación definitiva dei remate, debe
rá otorgar el contratista la correspon
diente escritura. 

19. S i el rematante no prestase l a 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisibb , o no Con
curriese al otorgamiento de la escr i tu
ra y formalización del contrato, o no 
llenase las condiciones quo sean preci
sas par.i el 'o dentro de ios plazos seña
lados y de una prórroga que sólo po
drá concederse por oaui • justif icada, y 
que en ningún caso excederá da oinco 
día61, se tendrá por rescindido el con
trato a perjuicio del mismo rematante 
Los efectos de esta declaración serán: 

Primero, E pago de todos los gas
to que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mato bajo iguales condiciones que el 
p r imen , pagando el pr imer rematante 
la deferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

I' i cero. Que s-tisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuar to . Que en el aso do no pre
se' tarso l icitadores y haber de hacerse 
la obra o servicio por administración, 
sea do cuenta del primer rematante el 

perjuicio que de esto resulte, ol cual 
se regulará y fijará en expediente en 
que aquél sea oído. 

Estas reep msabdida les se harán efe-
tivas, en pr imer logar, do la fianza 
prov is ional o de la d fi íitiva que tu 
viesa prest ida el roma'a ite, que lo se
rá aJ efecto re tunde, y s i no fuese ¡su
ficiente, de los demás bienes del mis
mo, administrativamente y por la vía 
do ap emió, 

S i hecha la liquidación de aquellas 
resp >ns ib i l ida 1 ;s sxoedieee de su i m 
porte la fianza, lo será devuelto ol ex-
C63 ». 

20. Las faUas que no metan ' o s 

contratistas en el cumplimiento del 
c ntreto, i i á i castigadas: l .* , aperci 
oimiento; 2.", multa de oi neo a m i l pe -
setas; l*f multa de ciento a dos m i l 
pesetas y doepaés le rescisión, enten
diéndose q u e n > se traía de una gra 
dación de penas, gino q u e se aplica* 
rán co ifortne i la gr ive l 'd de la falta, 
apreoiada discrecional monto por la 
Corporación, y q u • d sones de la i m 
posición de la segunda multa, ia D ipu -
toció i podrá re-cindir, si lo estima 
oportuno, o imponer nueva multa don-
tro do esta segunda escala, de ciento a 
dos m i l pes>Us. La rescisión tendrá 
-fecto en la f >r ia que 'a condición, 19 
determina. 

21. Q leda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

li. Serán de cuenta del contratis
ta todos los gastos del rmnate, e s c r i 
tura, copias, pap 1 ' , inserción do anun
c i o s en les periódicos o f i c ia les , dere
chos realce, contribución industr ia l y 
todos los d unas impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo suce
sivo ap ;¡cables a. este contrato. 

Taneourrido e l pla/o que señala el 
art. 29 del Ueal decreto e Instrucción 
de 24 do enero do 1905, no se presen
tó reclamación. 

Madr id , 21 de on a ro de 1920. 
E l Oficial del Negociado, 

Conrado Moro 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , que habita en.., calle do.. , 
núm .., enterado del anuncio publ icado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
sacando n pública subasta la Diputa
ción provincia l do Madr id el s u m i 
nistro de huevos do gallina que se cal
cula necesario basta 3¡ de marzo uo 
1921 para e' consumo en todos los E s 
tablecimientos provinciales de Bonefi 
concia, so c o m p r o m e t a suministrar 
dicho artículo con estricta sujeción 
al pliego de condiciones, y precio 
de . . (expresado en 3letra) e l ciento, 
o con la rebaja del tanto por cieuto. 

(Fecha y firma del proponente). 
C >nforme: 

E l Presidente) 
Simón Núñez do Maturana. 

E l D ipu ado Secretario, 
Justo Sa 'abia . 

(E - 1 1 4 ) . 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, on sesión de 21 de en°ro últi 
mo, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 24 de tna r zo, a las 
once de la manan-'*, en el Palacio de 
la Corporación, calle de Fomento, nú 
mero ¿, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr . Gobernador c iv i l de la 
prov inc ia o Diputado de I* Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia do otro Diputarlo qu^ de
signe la Corporación, el suministro 
de jabón que se considera necesario 
para los Establecimientos provincia
les de Beneficencia hasta 31 de marzo 
de 1921, con arreglo al pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de dies a doce de la 

mañana, los días no festivos anterio
res al de la subasta. 

E l precio o tipo de oada ki logramo 
de {aben será el q u * quede fija lo en 
el remato, no admitiéndose proposi
ción que exceda de 1'50 pesetas ol k i -

: logratno n i fracción inferior a un cóa-
• t imo de pésete; 

Et .suministro se abonará por raen-
s u a ' i D d e s vonoidas en la Depositarlo 
de fon los provinciales. 

L a s proposiciones, ajustadas al mo-
í dolo, se extenderán en papel del sello 
[ 11.a, acompañando la célula personal 
: ded licitador y el resguarde de la fian

za provisional, reintegrado con el 
j t imbre prov inc ia l correspondiente, que 
. eoredito h-ib^r consignado en la 0 • j a 
| general de Depósitos o en la de f oídos 
i provincia les por valor de 1.897'5'1 pe-
| setas, en metálico, o su equivalente 
¡ en títulos de n Deuda d^l Estado al 
I precio de ta cotización oficial del 
• día en que lo verifique, eu Obl i 

gaciones provinciales o cualquiera 
• otro valor o signo de crédito repre-
I sonta ti vo le deuda de la exclusiva 
í cuenta de esta Diputación, por to-
i do su va lor nominal , y en créditos 
! reconocidos y l iquidados por la mis-
j me, siempre que éstos estén consigna-
j dos en sus respectivos presupuestos, 
! aprobados y sea dicho acr odor el 
j que baya de oonstituir la fianza oomo 
3 postor * rematante de este servicio; 
I como definit iva y en igual forma, el 
5 contratista o instituirá el 10 oor 100 
i del total importe objeto d^l contrato, 
¡ a responder cío su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja do la Corpora
ción, y los en efectos públicos, só o se 
admitirán hasta las doce do la maña
na d'd día anterior a l de la subasta. 

L a s expresadas propo-icioue*, en 
cuya sobre deberá hallarse escrito 

' lo siguiente: «Proposición para optar 
i a la subasta de ... ( y a continuación el 
j objeto de la misma), se entregarán 
j en el Negociado de subastas de la Soe-
I ción de Beneficencia con las forma)i-
! dades establecidas en el art. 18 de la 
I Instrucción do 24 de enero d« 1905, 
: d u r i n t e las hor<*s de diez a una desde 

el día siguiente a l en quo se publ ique 
i e l anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
¡ la prov nc ia , hasta la una de l a tarde 

del anterior al en que so eelabro la ,-u-
' bastí, todos ios oías hábiles. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
! interesados por sí o representados por 

otra persona, con el p i d e r correspon
diente para el lo, declarado bascante ÍY 

| costa del l ic i tador per el Letrado de 
, esta Corporación D. Jo«ó María Oló

zaga. 
Serán de cuenta del contratista to

dos los ga&tos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo, 
aplicables a este contrato. 

T ranscurr ido el plazo que señala 
el art . 29 del Real decreto u Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pro-
sentó reclamación alguna. 

Madr id , 21 de enero de 1990. — E l 
Ofioial del Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición. 

Don N . N., que habita en calle 
de núm enterado del anuncio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
prov inc ia sacando a pública subasta la 
Diputación prov inc ia l de Madr id el 
suminis t ro de jabón qtts se calcula 
necesario hasta ol de marzo de 1921 
para el consumo en los restablecimien
tos provinciales de Beneficencia, se 

i compromete a suministrar dicho ar
tículo con estricta sujeción a l pliego 

de condiciones, a l precio de ... (expre
sado en letra), e l ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Presidente. Simón 

Núñez Maturana - E l Diputado So-
ore 'ario, Jus t o Sarabia. 

j ( E . - 9 4 ) 

L a Diputación provincia l ha acor 
dado, eu se-sión de 21 de enoro último, 

¡ contrataren pública subasta, qu^ ten 
j drá efecto el día '¿4 de marzo, a las on-

1 ce de la mañana, en el Palacio de l a 
Corporación, calle . loFomento, núm. 2, 
bajo ia presidencia del Exo .o. señor 
Gobernador t-L i i d * ia provincia o D i 
putado de la Comisión provincial on 
quien delegue y con ''sisteuoia de otro 
Diputado que designo ¡a Corporación, 
el suministro de bacalao que se con
sidera necesario para b-s e-tableci-
mientos provinciales de Beneficencia, 
hasta 31 de mareo de l'.J'2!, con arre
glo a l pliego de c ediciones que esta
rá de manifiesto* en 'a Secretaría de l a 
Corporación. S e c ion de Beneficencia, 
de dies a doce d« la mañana, los días 
no festivos anteriores al de la subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo 
será el que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que exce
da de 3'40 p e s e t a s el k i lo n i fracoión 
inferior a un céntimo de p e s c a . 

El suministro se abonará por raen-
| snalidados vencidas en la Depositaría 
' de Condes prov inc i lee, 

Las proposiciones, ajustadas al mo-
; délo, «o e x t e n d e r á n en pape) d e l seilo 
| 11.°, aoompaAando la célula personal 
{ del Imitador y el resguardo de la tían-
; za provisión i l reintegrado con el t im-
• bre prov inc i >l correspondiente que 
! acredite haht•>• o asignado en la Caja 
i general de De pos i t s o en ia de fondos 
í provinciales por va lor de 1,937' 15 pe

setas en metálico o ¡»u equivalente en 
, títulos de a Deuda dol Estado al pre-
i ció d e la cotisaeión «fien I del día en 
' que lo verihi|U->. en Obligaciones pro

v inciales o cualquiera otro va lor o 
signo de eré lito representativo de 
deuda de ! a exc lus iva cuenta de esta 
Diputación, por todo su valor nonti-

'• na l , y en créditos reconocidos y l i qu i 
dados por la ru'sma, sien pre que éstos 

'; estén consignados en sus respectivos 
presupuestos, aprobados, y »°a dieho 
acreedor el que haya de const i tuir l a 
fianza c o m o postor o rematante de 

' este servicio; como def init iva y en 
' igual forma, el contrataste constituirá 
| el 10 por 100 del tota! importo objeto 
I del contrato, a responder do su cum

pl imiento. 

Los depósitos en metálico qne se 
consignen en l a Caja de la Corpo
ración y los en efectos públicos sólo 
se admitirán hasta las doce de la ma-

í ñaña del día anterior a! de la subasta. 
Las expresadas proposiciones, en 

cuyo sobre deberá hal larse escrito lo 
siguiente: «Preposición para optar a 
l a subasta de (y a continuación el ob
jeto do la m i s m a ) , se entregarán en 
el Negocia lo de s i r astas de la Sección 
de Beneficencia, c»n las formalidades 
estaidooicias en el art. 18 do l a Ins
trucción de 24 de enero de 1905, du
rante l » s horas de diez a una, desde 
el día siguiente al en que se publ'que 
el anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia , hasta l a una de la tarde 
dei anterior al en que so celebre la 
subasta, todos los días hábiles. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastantes 

j costa del l ic i tador por el Letrado de 
I esta Corporación D . Josó María de 
| Olózaga. 

ver¡;n de cuenta del Contrat ista to
dos lo* gastos del remate, escritura, 



copias, papel , inserción de anunoios 
en les periódicos oficiales, derechos 
reales, eontribuoión indust r ia l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
qne se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este oontrato. 

Transcurr ido el plaao que señala 
el art. 29 del Rea l decreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó redamación a lguna. 

M a d r i d , 21 de enero de 1 9 2 0 . — E l 
Oficial del Negociado, Conrado Moro. 

Modelo de proposición . 
D . N . N , , que habita ea..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publica
do en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v inc i a sacando a pública subasta la 
Diputaoión prov inc ia l de Madr i d ol 
suministro de bacalao que se calcula 
necesario hasta 31 de marzo de 1921 
para el coasumo en todos los E s t a 
blecimientos provinciales de Benefi 
concia, se compromete a suminis t rar 
dicho artículo con estricta sujeción 
al pl iego de condiciones..., a l precie 
de..., (expresado en letra. .), e l . . . , 

(Fecha y firma del preponente.) 
C o n f o r m e . — E l Presidente, Simón 

Núñez de M a t u r a n a . - - E l Diputado 
Secretario, Jus te Sarabia . 

( E — 9 5 ) . 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efeote el día 24 de marzo, a las once de 
la mañana, eu el Pa lac io de l a Corpo
raoión, callo de Fomente , núm. 2, ba
jo l a presidencia del Exc.no. Sr . Go
bernador c i v i l de l a provinoia o D i p u 
tado de la Comisión prov inc ia l en 
quien delegue y eon asistencia de 
otro Diputado que designe l a Corpo
ración, el suministro de jadías que se 
considera necesario para los Estable
cimientos provinciales de Beneficen
cia, hasta 31 do marzo de 1921, cen 
arreglo a l pliego decoudiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de l a Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez a doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores a l de la 
subasta. 

E l precio e tipo del k i logramo de 
judías será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que oxoeda de una pesetas diez cénti
mos el k i logramo n i fracción inferior a 
un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
11.°, acompañando la cédula personal 
del l ic i tador y e l resguardo de l a fian
za prov is ional reintegrado con e l 
t i m b r e prov inc ia l correspondiente 
que aoredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en l a de 
fondos provinciales por valor d e 
1.480'36 pesetas en metálicoo o su 
equivalente en títulos de l a Deu
da dol Estado a l precio de l a cotiza
ción oficial del día en que lo verifique, 
en Obligaoiones provincia les o cual
quiera otro va lor o signo de orédito 
representativo de deuda de l a exclusi
va cuenta de esta Diputación, por to 
do su valor nomina l , y en créditos re
conocidos y l iquidados por la misma, 
siempre que éstos estén consignados 
en sus respeotives presupuestos, apro 
bados, y sea dieho acreedor el que ha
ya de const i tuir l a fianza cerno postor 
o rematante; de este servicio; oomo de
finitiva y en igual forma, el Contrat ista 
oonstituirá el 10 por 100 del total im
porte objeto del contrato, a responder 
de su cumpl imiente . 

L o s depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de l a Corpora
oión y los en efeotos públicos, sólo se 

admitirán hasta las doce de l a mañana 
del día anter ior a l de la subasta. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta d e . . . (y a continuación 
el objeto de la misma), se entregarán 
en el Negooiade de subastas de la 
Sección áe Beneficencia eon las for
malidades establecidas ea el art. 18 
de l a Instrucción de 24 de enero de 
1905, durante la hora de "diez a una, 
desde e l día siguiente a l en que se 
publ ique el anuncio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia , hasta la una 
de la tarde del anterior a l en que se 
celebre l a subasta, todos los días 
hábiles. 

Podrán concurr ir a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, oon el poder correspon
diente para el lo, deolarado bastante a 
costa del l ic i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del Contrat ista to
dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anun ios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución industr ia l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala e l 
artícilo 29 del Rea l decreto e instruc
ción de 24 de enero de 1905, no se pre
sentó reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero de 1920. — E l ) 
oficial del Negociado.--Conrado Moro. 

Modelo de proposición. 

D . N . N . , que habita en.., calle de., 
núm..*, enterado del anuncio publ i -
eado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro- ! 
v inc ia sacando a pública subasta la D i 
putación prov inc ia l de Madr id el su
ministro d e judías que se calcula ne
cesario h a s t a 31 de marzo de 1921 ; 
para el consumo en losEstablec imien-
toa provinciales de Beneficencia, se 
estúpremete a sumin is t rar d i c h o 
artículo cen estricta sujeción al pliego 
de condiciones, al precio do..., (expre 
sado en letra...), e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.— E l Presidente, Simón I 

Núñez de Maturana . - E l Diputado 
Secretario, Jus to Sarab ia . . 

(E.—92.) 

PaOVIOENClftS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera instancia 

C O N G R E S O 

D o n José Prendes Sando y Díaz L a -
viada, Juez de pr imera instancia del 
Distr i to del Congreso de esta Ca
p i ta l . 
Hago saber: Que a v i r tud de lo 

aeordado por prov idenc ia de esta fe
cha, dictada en las di l igencias promo
vidas en dicho Jazgado de m i cargo, 
Secretaría del refre* datarie, por el 
Proourador D . Mar iano Martín C h i 
co, contra doña Caro l ina Ol i ver sobre 
cuenta jurada, se saca a la venta, en 
pública subasta, por término do ocho 
días, un crédito de treinta mi l pesetas 
que la doña Caro l ina Ol i var reclama 
en el juicio ejecutivo seguido en este 
mismo Juzgado y Secretaría, a don 
Carlos María Cal tan, embargado en 
las referidas di l igencias. 

.Dicha subasta tendrá lugar el día 
nueve de marzo próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sa la audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número une, y se ad
vierte a les l icitadores que el tipo de 
subasta es el de treinta m i l pesetas; I 

\ que para tomar parte en e l remato ha- I 

brá de oonsignar previamente sobre l a 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
efectivo de dicha cantidad, s in cuyo 
requisito no eerán admit idos, n i tam
poco se admitirán posturas inferiores 
a las dos terceras partes del menciona
do t ipo. 

Dado en Madr id , a ve int iuno de fe
brero de m i l nnveoientoB veinte. 

José Prendes Sando. 
A n t e mí: 

L u i s Mo l ine r . 
(A .—136) 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de providencia dictada 
en 16 de dioiembre último por el se
ñor Juez de pr imera instancia , de l 
distr i to de Chamberí, de esta Cap i ta l , 
en les autos incidentales promovidos 
por D . Santos de lns Heras Pr ie to , i 
sobre que se le declarase pobre para 
l i t i gar contra doña Carmen Cachorro 
y Manr ique y dofia Josefa de las 
Heras, y sobre exacción de las costas 
impuestas a aquél, se ha cordado sa-
car a la venta en primera y pública 
snbasta, diferentes fincas embargadas 
y heredadas por aquél de Doña María 
Merino de las Heras, cuya descrip-
oión es la siguiente: 
P r i m e r a . — L a mitad de u n a t ierra a 

Vald ivares , de cabida de diez 
y nueve áreas sesenta y oinco 
centiáreas, de tercera; l inda : a l 
Saliente, t ierra de Ba l tasar 
Martín; Poniente, de Is idro Sa
cristán; Sur, José II lana, y Nor
te, Vicente L a f i en te. 

Segunda.—Otra mitad al mismo sitio, ! 
de nueve áreas ochenta y tres 
Centiáreaa; l inda : al Sal iente, ? 
t i e r i a de Ambros io de La fuen 
te; Poniente, de Isidro Sacr is- J 
tan; Sur, Santos Sacristán, y ! 
Norte, de Valentín Trapero. 

Tersare.---Otra mitad a l mismo s i t io , 
de cabida de diez y nueve 
áreas setenta y cinco eenti-
áreas, de tercera; l inda : a l 
Saliente, t ierra de Francisoo 
Martín; Poniente, de Si lves
tre González; Sur , V icente de 
L-!fuente, y Norte, Fe ' i p e d * 
las Heras. 

Cuar ta .—Otra mitad al propio sit io, 
d e cabida cincuenta y ocho 
áreas noventa y oinco cent i 
áreas, de tercera; l i nda : a l Sa
liente, t ierra de J u a n Pérez; 
Poniente, de Domingo V i l l a r ; 
Sur , de José Itorio A r r i bas , y 
Norte , de Tomás V i l l a . 

Quinta . —Ot ra mitad al indicado sit io, 
de cabida de veintinueve áreas 
cuarenta y siete centiáreas, de 
tercera; l inda : al Sal iente, tie- , 
rra d e Fernando González; 
Norte, le Bernardo Cachorro; 
Poniente, de Agustín, y Sur , 
de el Ar royo . 

Sexta . - Otra mitad a l repetido s i t io , 
de cabida, de nueve áreas 
ochenta y tres centiáres; l i nda : 
al Saliente, la dehesa B o y a l ; 
Poniente, de Fe l ipe García; 
Norte, Vioento de Lafuente, y 
Sur , de José Ar ranz . 

Séptima.—Otra mi tad a Va lhondo , 
de'cabida nueve áreas ochenta 
y tres centiáreas; l inda : a l Sa
liente, t ierra de Anton io Mora l ; 
Poniente, de Eusebio Castro ; 
Sur, de Agustín Heras, y Norte, 
de Pedro I l l ana . 

Oc tava .—Ot ra mitad a las Barraoas, 
de cabida veint inueve áreas 
cuarenta y siete centiáreas, de 
tercera; l inda: al Sal iente, tie
rra de V icente Lafuonte, P u 
niente, de Manue l González; : 
Sur , de herederos de Hermene- • 
gi ldo Pérez, y Norte, de V i oen 
to Velasoe, 

Novena .—Otra mitad a l a Pradera 
del A j o , oabida de tre iata y 
nueve áreas treinta centiáreas, 
de tercera; Ib da: al Saliente, 
t ierra de José Peres; Poniente, 
de Gregor io Gonzáles; Sur , de 
J u a n González, y Nor te , de 
Pedro García. 

Décima.—Otra mitad a l a Pradera 
Hosp i t a l , do oabida de nueve 
áreas eehenta y tres centiáreas, 
de tercera; l inda : Sal iente, t ie
r ra de Vicente Velasoo; P o 
niente, de Tomás V i l l a ; Sur, de 
Isidro (González, y Norte, de 
l a Comunidad de V i l l a y T ie 
rra . 

ündéoima.—Otra mitad a les Reoajos, 
de cabida cuatro áreas noventa 
y una eentiárea, l i nda : a l Sa 
liente, de Manue l González; 
Poniente, de An ice to Vitón; 
Sur , de Vieente de Lafuente , 
y Norte, de Fernando Gansález 

Duodécima. — Otra mitad a l a Rubiera , 
da oabida eatorce áreas sesen
ta y tres centiáreas, de tercera; 
l i nda : a l Saliente, de Vicente 
de la Fuente ; Poniente, Sant ia 
go Vitón; Sur , J u a n González, 
y Norte, Isidro Sacristán. 

Décima tercera.—Otra mitad a l Ríe, 
de cabida dos áveas cuarenta y 
seis centiáreas, l inda : ai Sa l i en
te, de Vicenta de l a Fueute ; 
Poniente, de Herederos de Pe
dro García; Sur , el Río, y Nor 
te, Caz del Mo l ino . 

Décimacuarta.—Otra mi tad a l Santo 
Cr i s to , de eabida nueve áreas 
ochenta y tres centiáreas; l i n 
da: a l Sal iente, prado de don 
Martín García; Poniente, de 
J u a n Nieto; ~ur, del mismo, y 
Norte, José Benito . 

Décimaquinta.—Otra mi tad en los L i 
nares, de cabida nueve áreas y 

» tres centiáreas, de segunda; l i n 
da: a l Sal iente, t ierra de V i 
cente Lafuente; Poniente, l a 
entrada en les L inares ; Sur , l a 
Cal le ja y entrada a varias pe-
sesiones, y Norte, de José To 
ledo. 

Déoimasexta.-- Otra mi tad a las suer
tes de les Vi l le jos de l a Dehe
sa, de eabida cuatro áreas no
venta y una cemtiáraas; l i nda : 
a l Saliente, t ierra de D . Fer
nando Cachorro; Poniente , l a 
Dehesa boyal ; Sur , de A n a 
González, y Norte, de Gaspar 
Vitón. 

Déeimasóptima.—Otra mi tad a l mis
mo s i t io , de igual eabida; l i n 
da: a l Saliente, de Santos Sa
cristán; Poniente, de D. Ber
nardo Cachorro; ^ur , de den 
Francisco Martín, y Norte, De
hesa B o y a l . 

Décimaoctava.—Otra mi tad a l S a l i 
t ra l , de cabida dos áreas y cua
renta y sois centiáreas; l i n d a : 
al Sal iente, t i s r ra de Pedro 
García; Poniente, de Bernabé 
Pérez; Sur , Bernarda Cacho
rro, y Norte, de Lesmes Heras . 

Décimanovena.- -Mi tad de un prado 
a l sitio de San Roque, de eab i 
da diez y nueve áreas sesenta 
y eineo oentiáreac; l inda : al Sa
l iente, l a reguera concej i l ; P o 
niente, entrada de Vicente Gon
zález; Norte, la reguera, y S u r , 
prados de herederos de Julián 
Pérez. 

Vigésima.- M i t ad de una eerca, een 
su colmenar, que existen en él 
treinta y dos vasos, al s i t io de 
este nombre, de cabida nneve 
áreas ochenta y tres centiáreas; 
l i nda : a l Sal iente, de José Po-
rebol la; Poniente, de Maroos 
González; Norte , l u s a b i o da 
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Castr», y 3mr, al «amina áe la 
Dehesa. 

Yigésimaprimera.—Mitad da ana ca
sa en la ealle de San Antón, 
qne mide tre inta y dos metros 
oaadrados; y l i ada : frente, d i 
cha calle; derecha, aasa de P a 
ble Martín; i zquierda , da los 
Herederos de Épifanie Pérez, 
y Norte , paso a servidumbres 
de partieclares. 

Yigésimesegunda.—Mitad de nna tie
r ra a l Pasador >, áe diez y siete 
áreas y veinte oentiáreas, do 
tercera; l i nda : a l Saliente de 
Gregor io González, Poniente, 
de Domingo V i l l a ; Sur, de II 
defense Pérez, y Norte, de V i 
sen to Pérez. 

Vigosimatoroerá. -Otra atitad a la So
lana, de cabida de cuatro áreas 
veinte oentiáreas; l inda : a l Sa
liente, do D. Bernardo Cacho 
rro; Poniente , de Domingo V i 
l l a ; Sur, de Eugenio Martín, y 
Norte de Cec i l io Pérez. 

Vigésimacuarta.--Otra mi tad al puen
te de las Cabras, de cabida nue
ve áreas ochenta y tres oentiá
reas; l i nda : a l Saliente, de don 
Bernardo Cachorro; Poniente, 
Franoiso ) N ie to ; Sur , el Río, y 
Norte, de Ezequ i e l González 

Vigósimaquiuta.—Otra mitad al Arro 
yo de San Pedro, de cabida 
cuatro ároas noventa y una 
eentiáreas; l i nda : al Sal iente, 
de Migue l González; Poniente, 
Santiago Vitón; Sur , Víctor 
Santos, y Norte , D . Bernardo 
Caohorro. 

Vigósimasexta. — Otra mi tad a l Cebo-
rro, de cabida nueve áreas 
ochenta y tres eentiáreas; l i a 
da: a l Saliente, de Jorge Mo 
ran; Poniente, de Domingo V i 
l l a , y Norte, de D . Bernardo 
Cachorro. m 

Vigóiima8éptima.- -Mitad do una pra
dera a les praderones, de cabi
da cuatro áreas noventa y ana 
eentiáreas; l i nda : a l Saliente, la 
Pradera de V i l l a ; Poniente, 
D . B:3i nardo Cachorro- Sur , ca
mine vecinal , y Norte, el río. 

Vigésimaoctava.—Otra mitad de tie
r ra en las Pozas de la Caña a, 
de cabida ocho áreas noventa y 
cuatro eentiáreas; l inda : al Sa
liente, camino de R iaza ; Po 
niente, D . Bernardo Cachorro; 
Sur , do Beruubé Pérez, y Nor
te, entrada de las Majadil las. 

Vigésimanovena-—Otra mi tad a l Cu 
bil lojo, de oabida un área se
senta oentiáreas; l inda : a l Sa
liente, D . Martín Garoía; Po
niente, C i r iaco Diez ; Sur , Do
mingo V i l a , y Norte, Francisco 
Garoía. 

Trigésima.—Otra m i t a d a Casar iera, 
de eabida seis ároas noventa y 
des oentiáreas; l i nda : a Sa l i en 
te, de Santos Heras ; Poniente , 
Ciriaoe Diez ; Sur , D . Bernar
do Cachorro, y Norte, de dicho 
Cir iaco 

Cuyo remate tendrá lugar doble y 
simultáneamente en l a Sala-audiencia 
de esto Juzgado y on el do pr imera 
iastaneia do Sepálvoda, el día treinta 
de marzo próximo, a las doee do su 
mañana; s i rv ien 1o de tipo para la su 
basta la cantidad de ochocientas cua
renta y cinco pesetas, en que han sido 
valorados los referidos bienes, y pre
viniéndose que no so admitirán postu 
ras que no cubran las dos torceras 
de la tasación; que para temar parto 
on dioha subasta, deberán oonsignar 
previamente los l icitadores que lo i n 
tente on la mesa del Juzgado o en el 
Establec imiento destinado a l efecto, 
una oantidae igua l , per lo menos, a l 

diez por ciento de l a tasación, s in oa-
[ye requisito no podrán ser admit idos , 

que si so hicieran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licuación entre los 
rematantes, y que los títulos de pro
piedad se han supTido oon certif ica 
ción de lo que acerca do ellos resulta 
en el Registro de la propiedad, los quo 
estarán puestos de, manifiesto on la 
Secretaría, y con los que deberán con
formarse loa l icitadores s in doreoho a 
ex ig i r ningún otro. 

M a d r i d , veinte de enero de m i l no
vecientos veinte. 

? . • B. # 

E l Jmes de pr imara instaneia, 
José Soler. 

E l Secretaria, 
An t e mí, 

Fu lgenc io Muzas. 
( 0 . - 2 4 ) . 

Pascual Martín (Celestino), de vein
ticinco años, natura l do M a d r i d . h>j> 
de León y Dorotea, soltero, albañil 
estatura regular, ojos negros, pele 
negro, nariz regular, color del rostro 
moreno, domioi l iado en l a calle de 
Fernández de los Ríos, 8, patio, proce
sado en causa por hurto , comparece
rá, dentro dol término de diez días, 
ea el Juzgado de instrucción del dis 
tr i to do Chamberí, Secretaría del se
ñor Muzas, para ser reducido a p r i 
sión en la Cárcel ce lular; aperoibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará ol perjuicio que 
hubiere lugar. 

Madr id , 26 de enoro 1920. 
V . * B . -

E l Juez instructor , 
José Soler 

E l Secretario, 
Fulgenoio Muzas 

(B.—128) 

Peborde (Maurioe), de unos t re inta 
años de edad, de estatura regular, 
más bien grueso, nar i z aguileña, ce
jas unidas, moreno y viste americana 
gris oon t rab i l la , siendo de natura l i 
dad franoesa, cuyo actual paradero se 
ignora, comparecerá, dentro del tór 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Chamberí, 
do osta Corte, Secretaría de D. F u l 
gencio Muzas, a responder a les car
gos que le resultan en el sumario se
guido contra el mismo, bajo el núme 
ro 67 2 de 1919, por robo; apercibido 
que, do no verif icarlo, será declarado 
rebel o y le parará el perjuicio quo 
hubiere lugar. 

Madr id , 26 de enero de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez instruoter, 
Josó Soler 

E l Seoretario, 
Fulgeno io Muzas 

(B.—129) 

A l mansa (Ange l ) , natura l do Sase -
dóu, de estado soltero, profesión sas
tre, de diez y nuevo años do edad, h i 
jo do padre desconocido y Concepción, 
domici l iado últimamente en l a calle 
de A lburquerque , núm. 5, procesado 
por robo, comparecerá, en término de 
oinoo días, ante el Juzgado do ins 
trucción del distr i to do Chamberí, Se
cretaría del ~ : r . Bo ina . 

M a d r i d , 24 de enero do 1920. 
E l Secretario, 

J u a n P . Pérez. 
( . - . -141) . 

H O S P I T A L 

A n t o n i o N. , ignorándose sus demás 
oircunstínoias, domio i l io y paradero, 
oomo comprendido en ol número pr i 
mero del artículo 835 de l a l ey de E n - ; 
u io iamieat t c r i m i n a l , procesado por i 

hurto y tentativa de estafa, sumar io 
29 de 1920, comparecerá, on término 
de diez días, anta el Juzgado de ins 
trución del distr i to del Hosp i ta l , do 
esta Corte, a fia de notificarle el auto 

¡ de procesamiento y prisión distado en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
sor declarado rebelde. 

Madr id , 14 de enero do 1920. 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
P.S. 

Cándido Rodr igues . 
(Núm. 98.) (B . - 121 . ) 

Anton io , N., apodado el panadero, 
do unos veint ic inco a tre inta años i e 
edad, que freeueataba la taberna de l a 
ealle del Amparo , núm. 8, cuyas de
más circunstancias no constan, oomo 
comprendido en el easo primero del 
art. 835 de la ley de Enju ic iamiento 
c r im ina l y procesado por lesoues a 
Inoojneio Díaz Colorado, comparece
rá, en término do diez días, ante el 
Juzgado do instruoción del distr i to 
del Hosp i ta l , Secretaría ds l ¡3r. G o n 
zález dol R ivero , a responder de los 
eargos que le resultan eu la causa ex
presada. 

Madr id , 15 de enero de 1920, 
F i r m a d o . 

E l Secretario, 
Feder ico González del R ivero 

(Núm. 99.) (B.—125.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don Migue! Ciudad y Villalón, Jue z 
de pr imera instancia o instrucción 
de San Lorenzo del Esco r i a l y su 
part ido. 
P o r ia presente se eita, l l ama y em

plaza a l procesado apodado E l A l e a -
huesero, que suelo parar en M a d r i d , 
detrás de l a Puerta de Atocha, donde 
se reúnen varios a jugar a las cartaa, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que, en tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente a l ea quo esta requisi tor ia 
se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BoLKTiir O F I C I A D de osta provinoia, 
comparezca ante este Ju .gado con el 
objeto do ingresar en prisión prov i 
s ional en la Prevont i va de es!.e part i 
do, por estar así acordado en sumario 
por robo, apercibido quo, do no verif i
carlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar . 

A l propio t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto c iv i les 
como mil i tares, y ordeno a los agen
tes de la Policía jud ic ia l p r o o d a u a 
la busca y captura dol expresado pro
cesado, cuyas señas personales so ig 
noran, y en el oaso de ser habido le 
pongan a m i disposición en dicha p r i 
sión. 

Dado en San Lorenzo del E s c o r i a l , 
a 9 do enere de 1920. 

M igue l C iudad . 
E l Secretario, 

Ledo. César dol Pozo . 
(Núm. 101) (B.—127) 

i i i • ajas sgsjs 

J u g a d o s municipales 

H O S P I T A L 
E u el juic io verbal seguido anto el 

T r ibuna l munic ipa l del d istr i to del 
Hnso i ta l , a instancia le D. Pedro R i a 
za Barr iopedro, contra D. Félix Agu i 
rre Olózag*, cuyo domic i l io se igno
ra, sobre pago de doscientas oincuen
ta y siete pesetas, se ha acordado c i 
tar, por s gu•' la vez, a l demandado, 
para que el día ve int ic inco del actual , 
a las once de su mañana, comparezca 
on la Sa la audiencia de dicho T r i b u 
nal , s i ta en lal le de la Magdalena, nú- 1 
mero veintidós, pr ino ipa l , oon ol fin ) 
de qne preste ooafesién on juicio a te

nor de las posioienes que formulará el 
demandante; apercibido que, de ne 
comparecer, se le doolarará confeso 
on osas posiciones. t 

Y para insertar en ol B O L I T Í * O F I 
OIAL de la provincia de Madrid y sirva 
de eitaoióa on forma al demandado 
D . Félix Aguirre y Olózaga, expide 
el presente, visado por S. S., ea Ma
drid, a diez y echo de febrero de mil 
novooiontoa veinte. 

V . # B . # 

Humberto Llórente. 
E l Seoretario, 
José Ballester. 

( A . - 1 3 5 ) 

efíy untamientos 

S A N S E B A S T I A N » E L O S R E Y E S 

E n v i r tud de no haberse presentado 
reclamación a lguna a les pliegos de 
oondiciones para arrendar por todo e l 
año de 1920 21 los arbitr ios m u n i c i 
pales quo se detal lan, se anuncian l as 
respectivas subastas que tendrán l u 
gar ante el Ayuntamiento , en su Sa l a 
Consistor ia l , bajó l a presidencia dol 
señor A l ca lde o de quien haga sus ve
ces, en las fechas, horas y tipos que a 
continuación se expresan, y bajo las 
oondioiones, pliegos y tarifas que que
dan de manifiesto en esta Seoretaría. 

A rb i t r i o Pesas y Medidas de uso 
obligatorio, el 29 de febrero, a las diez 
de su mañana bajo ol tipo de 2.625 
pesetas. 

P a r a matadero y derechos oarnes de 
hebra , el 29 de febrero a las once de 
l a mañana, bajo e l t ipo de 1.900 pese
tas . 

Puestos públicos, el 29 áe febrero, a 
las once y media, bajo el t ipo de 250 
pesetas. 

S i por falta de l icitadores no tuvi« 
ran efecto, se celebrarán segundas su
bastas, bajo las mismas condiciones y 
tipos, en idóntioa forma y a las pro
pias horas, a los d i e : días después, y 
eu ellas se admitirán proposiciones 
por i as tres cuartas partos de sus i m 
portes que quedan fijados como tipo de 
subastas, adjudicándose al mejor pos
tor. 

San Sebastián de los Reyes, 18 de 
febrero do 1920. 

E l A l ea lde , 
F i r m a d o . 

( E . - 1 2 5 . ) 

A X U X C I O 

E n públiea subastad día diez y seis 
de marzo próximo, ante el Notar io de 
Madr i d D . Tor ib io Gimene Bayón, y 
en su despache Barqu i l l o , ouatre y 
sois, y a l a hora do las doce, y ees 
arregle al pl iego de oondioiones que 
está do manifiesto en dioha Notaría, 
se vendo l a finca aoto redondo deno
minado «El Henazar», sito en tórmi* 
ne munic ipa l de Huérmeces, d is tr i to 
de Sigüenza, propia del Exorno, señor 
D . Paul ino de la Mora y Abarca . 

Madr id , vent 'uno de febrero de m i l 
novecientos veinte. 

( D . — 1 9 ) 
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